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SUPERINTENDENCIA DE CÓMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE C 
PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑ: 

"BLANCO -— BLANCOSA S.A.” 
ON 

1.— CELEJARACION, APROBACION E INSCRI 
CION.— La esotribugira. pública de aumento de capital 
reforma: de estatartes . de la Compañía “BLANCO - 
BLANGOSA- S. Ari” "Ya. plorgá' en la ciudad de Guayaqu' 
el 26: de: febrero “dé 1985, ante el Notario Trigésimo d: 
Cantón CGuayaqtill “Aogado Piero Gastón Ayeart Vinee: 
zini; ha sido apribáda por el señor Intendente de Con 
nañías de GueusWaiid. abogado Xavier Amador Rendó 
mediante Resolución Ne. Iiw.2Zanliwio.471 el 7 de ma 
to de 1985 e. insúrita en el Registro Mertantil del Cm 
tór Guayaquil autixsel No. 1:397 el 13 de mars de 1965 

2.— OTORG S.— Comparece al otorgamient 
de la: escrituras ¿ ¡mencionada la señora Stisana Mos 
tesinos- Malo; ditbndads ecuatoriana y domiciliada en 1 
ciudad: de Guayaquik en su ealidad de Gerente Géneral 
Representante Leun3 de la indicada cómpañía.- 

3.— AUMENTO DE CAPITAL. —= El capital socks 
de la: compañía: se aumenta en la suma de S/. 4”000.06 
con: lo: cual queda: elevado x la cantidad de S/. 5'000.000 

4.— INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAP 
TAL.— El aumento de eapital se encuéntra suscrito fn 
tegramente y pagado de la siguiente manera: €n numt 
rario S/. 191.060,00; per compensación de crédito: 
S/. 3'276: 00900; ¡aedando por pagárse la cantidad di 
S/. 543.000,00 en el plazo de un año.- 

5.— NOMINA” DE ACCIONISTAS SUSCRIPTO 
RES.— La nóminst de “accionistas suscriptores es la si 
guiente: Teriente: «le Fragata Márco Tolédó Párraga, doc 
tor Roberto Baquerizo: Cornejo, Almirante (r) Wilsor 
Larrea. Túrres, Cristóbal Toledo Andonaegui, Susana Mon 
tosinos Malo; e, ingeniero Boris Toledo Barbero.- 

6.— REFORMA DIE ESTATUTOS.-— Como conse: 
cuencia del! aumentto de capital se reforma la Cláusale 
Quinta del Estatuto Social, el mismo que en su parte me 
dular dirá: El capitel social de la compañía es de CIN 
CO MILLONES DE SUICRES, dividido en cinco mil accio 
nes ordinarias y nmonsiniativas de un mil sucrós cada una. 
Se introducen ademós las reformas a las cláusulas Déci. 
ma. Segunda. y Décima Tercera que hacen reféréneia a 
las atribuciones del Presidente Ejecutivo er mismo que 
ejerce la representación legal judicial y extrajudicial 
de la compañía; y a las atribuciones del Gerente General 
quien ejercerá. la repuesentación legal de la compañía.- 

Guayaquil, marzo 25 de 1985 

Ab. Roberto Caizahuano V. — : , 
Secroterio.¡Ganera! Encargado > >. 
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